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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Adrninistra,ción y Finanza,s

AUTORIZA TRATO D¡RECIO, SEGÚN tEY NO

19.886"

DECRETO N".
610 2

CHIttÁN VIEJO, 2 Z ocl 2015

V!STOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N" l8ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;
2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de

2OO3: Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,

publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N'250 del Ministerio de Hociendo,

el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos

de Suministro y Prestoción de Servicios.
CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N" ó588 del lZ diciembre

de 20.¡4, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los

Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, segÚn Acuerdo de Concejo No

lOOll2odoptodo en sesión Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 2015.

2.- El Art. l0 No 8 del reglomento de lo Ley No I9.88ó,

Decreto 250 fecho publicoció n 24.09.2004, último modificoción 27 de diciembre de 201 I .

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir 5ó

kilos de Longonizo poro reol¡zor Seminorio de Recursos Noturoles Y Medio

Ambiente.
4.- Los cotizociones entregodos por los

proveedores Sres. Cecinos Villoblonco Rut. 3.770.945-K, por un monto totol de

bzlZ.aOO.-; Cecinos Pincheiro y Cio. Ltdo. Rui. 77.6\9.530-8, por un monto de

$217.280.- y el proveedor Sres. Comerciol Bengoo Limitodo Rut. 7ó.005.457-7, por un

monto de $207.200.-
5.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo

Directoro de Ambiente, Aseo y Ornoto el cuol propone reolizor troto direcio con empreso

Sres. Comerciol Bengoo Limitodo Rut: 2ó.005.457-7, yo que su cotizoción es lo económico
y no supero los l0 UTM.

ó.- Lo orden de pedido N' 4ó de lo Dirección de

Ambiente, Aseo y Ornoto.
DECRETO:

1.- AUTORIZA, troto directo poro lo odquisición de 5ó

Seminorio de Recursos Noturoles y Medio Ambiente, o loKilos de Longonizo Poro reolizor I

Empreso Sres. Comerciol Bengoo Limitodo Rut: 7ó.005 .457 -7 .

2.- EMíTASE, lo Orden de Compro
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de $207.200.-
proveedor Sres. Comerciol Bengoo Limitodo Rut 7ó.005.457-7

Municipol Vi

HENRIQUEZ HE QUEZ
IPAt

correspondiente,
impio. lncluido ol

3.- ol gosto incurrido ol PresuPuesto

z-n¡'D Df, ¿'l("ow

ARIO MUN
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Administración Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

BIEN/SERVICIO 56K9. De Longaniza

ID LICITACION
Trato directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Considerando la necesidad de adquirir 56 kilos de
longaniza para realizar Seminario de Recursos Naturales
y Medio Ambiente, y su costo no supera las 10 UTM.

PROVEEDOR Comercial Bengoa Limitada RUT: 76.005.457-7

CONCLUSION

Trato directo para la adquisición de 56 kilos de longaniza
para realizar Seminario de Recursos Naturales, de
acuerdo a lo estipulado en el Art. 10 No 8, del reglamento
vigente de la Ley No 19.886

MARCO LEGAL

Art. 10 No 8 del reglamento vigente de la ley No 19.886
compras públicas, 'Si las contrataciones son igual o
inferiores a 10 UTM. En este caso el fundamento de la
resolución que autoriza dicha contratación se referirá
únicamente al monto de la misma"
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Distribtlción:
DAF/UCI

Edificio Consistorial l'4artin Ruiz de Gamboa
Senano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 504
Coneo administrador@chillanviejo.cl


